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Medios impresos 
La Jornada: la SCJN amparó, con el proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzo, a un grupo de ejidatarios de Atenco, tras 
determinar que el Estado les otorgue una “retribución económica” por afectaciones derivadas del decreto que declaró al Lago de 
Texcoco como Área de Protección de Recursos Naturales.  
La Crónica de Hoy: en su intervención durante la reunión para la creación del Registro Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes en 
Condiciones de Orfandad por Feminicidio, la ministra Yasmín Esquivel Mossa reconoció que la atención de infancias y adolescencias 
que enfrentan dicha problemática es una decisión clave. Cobertura en la Web/La Crónica de Hoy -sitio-, El Universal -sitio-, El 
Universal Puebla -sitio-, Edomex Al Día -sitio- y NTCD -sitio-. 

 
Medios electrónicos y Web 

Entorno Político -sitio-: en el marco del Día del Trabajo, la SCJN destacó algunos de los criterios emitidos en meses recientes, donde 
se pone en el centro la protección a los derechos laborales de personas trabajadoras y sus familias. 
Milenio -sitio-, NVI Noticias -sitio- y Noticias Veracruz -sitio-: una organización civil celebró el fallo de la SCJN a favor de la 
constitucionalidad del decreto de Área Natural Protegida del Lago de Texcoco. 
La Política Online -sitio- y El Vigía -sitio-: el cabildo de un municipio aprobó enviar un exhorto a la SCJN para que lo considere como 
una sede para sus sesiones itinerantes. 
 
En redes sociales, la SCJN compartió en IG que es inconstitucional exigir cinco años de convivencia para reconocer el concubinato. 
En X, FB e IG invitó a visitar la biblioteca Silvestre Moreno Cora. Difundió en X la tarjeta informativa “La SCJN destaca criterios que 
consolidan el trabajo digno, la seguridad social y la igualdad de las personas trabajadoras y sus familias”, y la versión sonora de la 
misma información en X. 

 
Ministras y ministros en la Red 

La ministra Lenia Batres Guadarrama en X y FB publicó que un día como hoy en el año de 1886, en Haymarket, Chicago, fueron 
sentenciados ocho dirigentes obreros y anarquistas, tras una huelga general por la jornada de ocho horas. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB y X apuntó que el Día del Trabajo nos recuerda que el empleo debe ser una vía para el 
bienestar, no para la desigualdad. 
Celebró la visita a la sede del Máximo Tribunal (IG, X y TT) de estudiantes de la Universidad Privada de Michoacán, Campus 
Pátzcuaro.  
El ministro Irving Espinosa Betanzo reconoció en FB y X la lucha de los trabajadores y refrendó su compromiso con una justicia 
cercana y sin privilegios.  
Compartió en FB, IG y TT su viaje a Oaxaca, donde pudo dialogar sobre los retos de la reforma judicial. Refirió (X, FB e IG) que en 
Ixtepec, Oaxaca, impartió la conferencia: “Combate a la corrupción desde el Poder Judicial y la práctica del Derecho”. Agradeció el 
recibimiento brindado en (IG, FB, X) la Universidad del Istmo, Campus Ixtepec.  
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía agradeció el intercambio de ideas (IG, FB y TT) a las y los estudiantes de Maestría 
internacional en Derecho Procesal Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, a quienes impartió 
una clase. 
En FB compartió la galería de fotografías con los estudiantes que han visitado la Corte. 
La ministra María Estela Ríos González difundió en X e IG su participación en la reunión de la Asociación Nacional de Abogados 
Democráticos, donde señaló que el trabajo digno y la justicia social deben ser una realidad para todas y todos. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Pide licencia; Tendrá fuero| El Universal: Rocha Moya pide licencia temporal| Excélsior: Rocha pide licencia como 
gobernador| Milenio Diario: Con “la conciencia tranquila”, Rocha pide licencia temporal| La Jornada: Se va Rocha Moya| El Sol 
de México: Pide Fiscalía a EU pruebas contra gobernador de Sinaloa| El Heraldo de México: Rocha y Alcalde de Culiacán piden 
licencia| La Crónica de Hoy: FGR solicita información a EU por acusación a Rocha Moya y 9 más| La Razón de México: Rubén 
Rocha Moya pide licencia y FGR solicita a EU todas las pruebas| 
 

Política y sociedad 
El Sol de México y El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum inició el proceso gradual para reducir la jornada laboral 
en el país, de 48 a 40 horas semanales en 2030. 
Excélsior y La Jornada: el gobierno federal oficializó ayer la salida de Julio Berdegué de la Secretaría de Agricultura, quien seguirá 
coordinando temas del campo en revisión del T-MEC.  
Reforma, El Universal y Excélsior: debido a las acusaciones que EU hizo en su contra por presuntos nexos con el narcotráfico, el 
gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, decidió solicitar licencia por tiempo indefinido. El Sol de México y El Heraldo de México: 
la FGR aseguró que no hay fundamento o evidencia de urgencia para realizar la extradición de los 10 funcionarios y exfuncionarios 
de Sinaloa, entre ellos el gobernador Rubén Rocha.  
El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum hizo un llamado a las y los mexicanos a la unidad nacional ante los embates 
del exterior.  
La Jornada: a un año del arranque de la estrategia de combate al robo de vehículos y autopartes, la FGJ ha abierto 15 mil 610 
carpetas de investigación, pero sólo 1.65 % han sido llevadas ante el juez.  
El Universal: la SSC y la FGJ son las dependencias capitalinas que más recomendaciones en derechos humanos han recibido en los 
últimos cinco años.  
Excélsior: la llamada Ciudad central enfrenta un incremento crítico en la presencia de personas en situación de calle a pocos meses 
de recibir a miles de turistas por el Mundial. 
El Heraldo de México: la jefa de Gobierno, Clara Brugada, anunció el arranque de un programa de becas dirigido a universitarios 
de instituciones públicas.  
 

Economía 
La Jornada: la SHCP aseguró que la caída de la economía al inicio del año fue por factores externos, como las políticas comerciales 
de EU.  
 

LA PRENSA HOY 

 Raúl Contreras (Excélsior) “Las pensiones y la no retroactividad” Hace poco fue publicada una reforma al artículo 127 de la 
Constitución, que pretende poner límites a los montos de las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas, que la opinión 
pública ha dado en llamar de manera coloquial como las pensiones doradas… Aunque combatir privilegios y ordenar el gasto 
público parezca un propósito noble, bajo la bandera de la austeridad, la reforma se aplicará de manera retroactiva y con ello 
se conculcarán los derechos adquiridos de personas de la tercera edad, que ya están pensionados de los organismos 
mencionados. Esto contradice uno de los principios fundamentales de nuestra Carta Magna contenido en el primer párrafo 
del artículo 14, que señala: “A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna”… No es una cuestión 
menor, por ello la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido reiterativa al señalar que la retroactividad sólo adquiere 
validez cuando ella beneficia a la persona, jamás cuando le perjudica…  Veremos cómo actuarán los nuevos jueces, magistrados 
y ministros cuando esta reforma comience a aplicarse de manera individualizada y las demandas por violación a la no 
retroactividad saturen los tribunales. 

 

OPINIÓN 
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La Jornada: los empresarios dedicados a la exportación de productos agrícolas deberán contar con un certificado de cumplimiento 
de reglas laborales para proteger sus derechos jornaleros.  
El Sol de México: la ferroviaria Canadian Pacific Kansas City inició un arbitraje internacional en contra de México por temas 
tributarios. 
 

Internacional 
Excélsior: tras más de dos meses de conflicto, la Casa Blanca dijo que las hostilidades con Irán terminaron; sin embargo, la presencia 
militar se mantiene en la región.  
Excélsior: el presidente de EU, Donald Trump, endureció el cerco sobre Cuba mediante un nuevo decreto que asfixia la economía 
de la isla.   
La Jornada: manifestantes se movilizaron en más de 3 mil 500 marchas contra la agenda del gobierno de Donald Trump.  
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Los patos ganan la guerra del ‘foie-gras’ en Nueva York (El País) Tras años de apelaciones y recursos, la encarnizada pero incruenta 
guerra del foie-gras acaba de concluir en Nueva York con la victoria legal de los animalistas, que se oponen al engorde forzoso de 
patos y ocas para agrandar su hígado, sobre los criadores de aves, defensores de la supervivencia de sus negocios. La ciudad había 
aprobado en 2019 prohibir la venta del grasiento manjar francés, pero sucesivos recursos de las granjas avícolas habían dilatado 
el proceso hasta ahora. En el ínterin, los neoyorquinos finolis, esos que cenan ostras con champán y se pirran por una buena 
baguette o un burdeos auténtico, apuraron con avidez la oferta del hígado graso en brasseries y bistrós, conscientes de que su 
disfrute podía tener los días contados. 
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PIDE LICENCIA; TENDRÁ FUERO 
Como un camino para ser investigado y, eventualmente, procesado en México, el 
gobernador morenista de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, solicitó anoche licencia temporal al 
cargo en lo que dura la indagatoria de la Fiscalía General de la República (FGR) en su contra. 
Esta separación temporal del cargo le permitirá mantener fuero y no ser detenido. Ayer la 
FGR informó que si bien desestimaba la petición de detención provisional con fines de 
extradición que reclamó el gobierno de Estados Unidos acusándolo de vínculos con el 
narcotráfico, abriría una indagatoria en México sobre las incriminaciones contra Rocha y 9 
funcionarios y exfuncionarios morenistas de Sinaloa. 
 

 

ROCHA MOYA PIDE LICENCIA TEMPORAL 
El morenista Rubén Rocha Moya solicitó anoche al Congreso de Sinaloa licencia temporal 
para separarse del cargo como gobernador de la entidad, en medio de señalamientos del 
gobierno de Estados Unidos que lo vinculan con la facción de Los Chapitos del Cártel de 
Sinaloa. También pidió licencia el alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez Mendívil, y hasta 
el cierre de esta edición se desconocía si el senador Enrique Inzunza haría lo propio. El 
cabildo informó que será Ana Miriam Ramos Villarreal quien lo reemplace. 
 

 

ROCHA PIDE LICENCIA COMO GOBERNADOR 
Debido a las acusaciones que Estados Unidos hizo en su contra por presuntos nexos con el 
narcotráfico, el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, decidió solicitar licencia por 
tiempo indefinido para someterse a una investigación por las autoridades federales. 
“Informo al pueblo de Sinaloa que hoy presenté ante el Congreso del estado la solicitud de 
licencia temporal al cargo de gobernador, mientras dura el proceso de investigación, y lo 
hago desde mi profunda convicción republicana”, explicó anoche desde el Palacio de 
Gobierno. 
 

 

CON “LA CONCIENCIA TRANQUILA”, ROCHA PIDE LICENCIA TEMPORAL 
El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y el alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez, 
pidieron licencia temporal a sus cargos, en el contexto de las acusaciones del gobierno 
estadounidense que los vinculan, junto con otras ocho personas, al grupo criminal de Los 
Chapitos. En un mensaje en redes sociales, el mandatario estatal anunció que presentó al 
Congreso local su solicitud para separarse del cargo temporalmente en lo que dura la 
investigación que la Fiscalía General de la República lleva a cabo. 
 

 

SE VA ROCHA MOYA 
El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y el alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez 
Mendívil, solicitaron anoche licencia temporal a sus cargos mientras dure el proceso de 
investigación que realice la Fiscalía General de la República (FGR) luego de que el miércoles 
pasado autoridades estadounidenses los acusaron, junto con otros ocho funcionarios y ex 
funcionarios, de narcotráfico y de tener vínculos con el cártel de Sinaloa.  
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PIDE FISCALÍA A EU PRUEBAS CONTRA GOBERNADOR DE SINALOA 
La Fiscalía General de la República (FGR) aseguró que no hay fundamento o evidencia de 
urgencia para realizar la solicitud de detención provisional con fines de extradición de los 10 
funcionarios y exfuncionarios de Sinaloa, entre ellos el gobernador Rubén Rocha, acusados 
por Estados Unidos de narcotráfico y tráfico de armas. “No hay ningún motivo. No hay 
ningún fundamento. No hay ninguna evidencia que nos permita apreciar el por qué de la 
urgencia de la detención provisional. Igualmente advertimos, en una primera instancia, que 
no existen pruebas anexas al pedimento de referencia que acrediten la comisión de un 
presunto delito que haga impostergable el otorgamiento de la medida cautelar”, dijo el fiscal 
especializado de Control Competencial, Raúl Jiménez Vázquez. 
 

 

ROCHA Y ALCALDE DE CULIACÁN PIDEN LICENCIA 
En medio de la presión política y legal, el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, 
anunció que solicitó licencia temporal al cargo ante la investigación iniciada por la Fiscalía 
General de la República (FGR), en el marco de las acusaciones de Estados Unidos en su 
contra y de nueve funcionarios más por presuntos nexos con el narcotráfico. “Hoy presenté 
ante el Congreso del Estado solicitud de licencia temporal como gobernador”, informó. En 
un mensaje de aproximadamente dos minutos, el mandatario estatal afirmó que tiene la 
conciencia tranquila y subrayó que son acusaciones falsas las provenientes de la Fiscalía 
Federal del Distrito Sur de Nueva York. 
 

 

FGR SOLICITA INFORMACIÓN A EU POR ACUSACIÓN A ROCHA MOYA Y 9 MÁS 
Postura. La Fiscalía General de la República (FGR) esperará que la Fiscalía del Distrito Sur de 
Nueva York aporte datos de prueba suficientes para que se conceda la solicitud de 
extradición del gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, así como de nueve funcionarios 
públicos señalados de estar aliados con el narcotráfico y con el crimen organizado. Raúl 
Jiménez Vázquez, �tular de la Fiscalía Especializada de Control Competencial de la FGR, dijo 
que es obligación de la ins�tución procurar la jus�cia con base en las facultades.  
 

 

RUBÉN ROCHA MOYA PIDE LICENCIA Y FGR SOLICITA A EU TODAS LAS PRUEBAS 
Derivado de las investigaciones en su contra -a raíz de las acusaciones hechas en su contra 
de parte de Estados Unidos por un presunto vínculo con el crimen organizado-, Rubén Rocha 
Moya presentó una solicitud de licencia para separarse del cargo como gobernador de 
Sinaloa. “Finalmente, informo al pueblo de Sinaloa que hoy presenté ante el Congreso del 
Estado la solicitud de licencia temporal al cargo de gobernador mientras dure el proceso de 
investigación, y lo hago desde mi profunda comisión republicana”, dijo. 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE/DECLARATORIA DE ÁREA DE 
PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES 
Corte otorga amparo a ejidatarios de Atenco (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación amparó a un grupo de ejidatarios de Atenco, al determinar que es 
procedente que el Estado les otorgue una “retribución económica” por afectaciones derivadas del decreto que 
declaró al Lago de Texcoco como Área de Protección de Recursos Naturales… Por mayoría, el Pleno aprobó el 
proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzo, que revocó el fallo del Juzgado Tercero de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, de septiembre de 2024, el cual sobreseyó la demanda. Determinó que los 
ejidatarios sí tienen interés legítimo como propietarios de 111 parcelas afectadas por restricciones ambientales, 
pero precisó que no procede indemnización al no existir expropiación. Con ello, el asunto regresará a un tribunal 
colegiado para que ordene a la Secretaría del Medio Ambiente y a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para que se pronuncien expresamente sobre la procedencia de estímulos fiscales y retribuciones 
económicas previstos en el artículo 45 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
para los afectados por estas restricciones. “Esta Corte no está diciendo de qué cantidad, en qué periodicidad, 
simplemente que en una atención de una justicia compensatoria”, aclaró el ministro presidente Hugo Aguilar 
Ortiz. 
 
REGISTRO NACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN CONDICIONES DE ORFANDAD POR FEMINICIDIO 
“El registro de menores huérfanos por feminicidio es fundamental” (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel Mossa, reconoció, durante su 
participación en la reunión de instalación del grupo de trabajo para la creación del Registro Nacional de Niñas, 
Niños y Adolescentes en Condiciones de Orfandad por Feminicidio, que la atención de infancias y adolescencias 
que enfrentan dicha problemática es una decisión clave. “Atender la orfandad derivada del feminicidio hace un 
imperativo contar con un marco jurídico integral, capaz de articular, de manera coherente, las obligaciones del 
Estado en materia de atención a víctimas, protección de la niñez, prevención y erradicación de la violencia, 
asistencia social y actuación procesal penal”, aseguró Yasmín Esquivel Mossa.  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Disminuyen 4.5% los adeudos al SAT (El Universal) 
Los corporativos y transnacionales tenían adeudos fiscales por 1.1 billones de pesos al finalizar marzo, una 
disminución de 54 mil millones o 4.5% en comparación con el cierre del año pasado, indican datos de la Secretaría 
de Hacienda. La reducción se debió principalmente al acuerdo entre el SAT y Grupo Salinas, que incluyó el pago 
inmediato de 10 mil 400 millones de pesos, de un total de 32 mil 132 millones, cuyo restante se cubrirá en 
parcialidades… El pasado 29 de enero, el SAT dio a conocer que Grupo Salinas desembolsó, de forma inmediata, 
10 mil 400 millones de pesos, de un adeudo total de 32 mil 132 millones, operación que fue calificada por la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo como “el pago más grande que se haya hecho por un caso de este tipo”. El 
acuerdo contempla que el monto restante sea cubierto mediante 18 pagos mensuales, después de años de 
controversias y una resolución de la Suprema Corte en noviembre de 2025. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “Las pensiones y la no retroactividad” 
Hace poco fue publicada una reforma al artículo 127 de la Constitución, que pretende poner límites a los montos 
de las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas, que la opinión pública ha dado en llamar de manera 
coloquial como las pensiones doradas… Aunque combatir privilegios y ordenar el gasto público parezca un 
propósito noble, bajo la bandera de la austeridad, la reforma se aplicará de manera retroactiva y con ello se 
conculcarán los derechos adquiridos de personas de la tercera edad, que ya están pensionados de los organismos 
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mencionados. Esto contradice uno de los principios fundamentales de nuestra Carta Magna contenido en el 
primer párrafo del artículo 14, que señala: “A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna”… No es una cuestión menor, por ello la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido reiterativa al 
señalar que la retroactividad sólo adquiere validez cuando ella beneficia a la persona, jamás cuando le perjudica…  
Veremos cómo actuarán los nuevos jueces, magistrados y ministros cuando esta reforma comience a aplicarse 
de manera individualizada y las demandas por violación a la no retroactividad saturen los tribunales. 
 
Opinión/Sofía Carvajal (El Sol de México) “La soberanía se pierde desde adentro, no afuera” 
Últimamente, la soberanía suele invocarse en México con tono solemne: como escudo retórico frente a críticas 
externas, como palabra ceremonial en discursos oficiales o como bandera para cerrar filas en momentos 
incómodos… En esa línea, Jorge Carpizo, una de las voces más acreditadas del constitucionalismo mexicano, 
sostuvo que la soberanía popular sólo se concreta mediante instituciones legítimas que sirvan al interés general. 
La soberanía no vive en la retórica presidencialista, sino en el funcionamiento efectivo del Estado de Derecho. 
Cuando las instituciones se subordinan al cálculo político o renuncian a actuar con firmeza, la soberanía popular 
se erosiona porque el pueblo deja de ser protegido por el aparato que creó para ello. Por su parte, Héctor Fix-
Zamudio insistió en que el constitucionalismo moderno exige controles, División de Poderes y tutela efectiva de 
derechos. La fuerza del Estado no se mide por su capacidad para imponer silencio, sino por su capacidad para 
garantizar legalidad. Bajo esa óptica, la soberanía no es fuerza desnuda: es juridicidad eficaz… 
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ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN ESTATALES 
Opinión/Kiosko (El Universal) ““Aprietan el cinturón” en Poder Judicial de Morelos” 
En el Poder Judicial de Morelos, nos cuentan que el OAJ se puso riguroso con la austeridad para magistrados y 
órganos auxiliares. Nos detallan que los tres integrantes del órgano, Javier García Tinoco, Miguel Enrique Lucía 
Espejo y Humberto Paladino Valdovinos, además de centralizar las funciones financieras, hurgan en todos los 
fondos para adjudicarse la administración de los recursos y “ponen lupa” en los gastos, al grado de que algunos 
magistrados han optado por comprar sus propios artículos de limpieza, porque dicen que “falta poco para que 
les cuenten las hojas de los rollos del papel higiénico”. ¡Qué rudos! 
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AMPARO CONTRA PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Frena juez extradición de El Jardinero a EU (La Jornada) 
Un juzgado federal con sede en Toluca, Estado de México, frenó el jueves la extradición a EU de Audias Flores 
Silva, El Jardinero, a quien se considera el sucesor de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, en el liderazgo 
del CJNG. En el Expediente 407/2026, el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de México, 
indicó que Flores Silva presentó una demanda de amparo en contra de su extradición, la cual fue aceptada por 
la titular de dicho órgano jurisdiccional, Azucena Lazalde Íñiguez. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBILIARIO  
Defiende desarrollo en Tlalpan (Reforma) 
El proyecto que se edifica en Fuentes Brotantes 134, en la alcaldía Tlalpan, cuenta con permisos de autoridades 
ambientales y busca ser sustentable, afirmó el desarrollador Jorge García. El complejo de casas colectará agua 
pluvial en temporada de lluvias y en el estiaje, de modo que cada casa podrá sanear su drenaje y reutilizar los 
caudales, expuso… Luego de que vecinos de Santa Úrsula Xitla tramitaron un amparo para que las obras fueran 
frenadas, un tribunal colegiado les otorgó la suspensión. La Sedema impuso sellos de clausura al residencial, 
debido al requerimiento. 
 
Destacado en la Web/ Desalojan con violencia un predio protegido de Manzanillo para construir Viviendas del 
Bienestar (Proceso -sitio-) 
MANZANILLO, Colima.- La Policía Estatal y elementos de la Marina llevaron a cabo un operativo de desalojo con 
uso de fuerza para facilitar el acceso de maquinaria pesada al jardín público de la colonia Arboledas de Salagua, 
ubicado sobre la avenida Elías Zamora, con el propósito de levantar casas del programa de Viviendas del 
Bienestar, a lo que se oponen vecinos de la zona… El predio en disputa cuenta con una suspensión definitiva 
otorgada por un juez federal, recogida en el Juicio de Amparo 1013/2025, que prohíbe explícitamente a las 
autoridades la tala de árboles o cualquier alteración en el suelo del predio perteneciente al parque público de 
Salagua, un pulmón urbano que alberga al menos 27 ejemplares de Parota y 6 cedros. 
 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS PARA EL TRABAJO SEXUAL/REGLAMENTO DE TRABAJO NO ASALARIADO CDMX 
Exigen respeto (La Prensa -nota principal-) 
En el marco del Día Internacional del Trabajo este 1 de mayo… y  convocadas por la Brigada Callejera de Apoyo 
a la Mujer, Elizabeth Martínez Asociación Civil y por la Organización Popular Francisco Villa de Izquierda 
Independiente, trabajadoras sexuales caminaron a paso lento por Circunvalación, San Pablo y 20 de Noviembre 
hasta entrar a la plancha del Zócalo, con la demanda de que la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de la 
Ciudad de México les entregue tarjetones y licencias para laborar, en atención a la sentencia que en ese sentido 
emitió un juez, además de terminar con los abusos para las del sector, que son explotadas por personas que les 
quitan su dinero. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA/COLAPSO LÍNEA 12 DEL METRO 
Silencio, a cinco años del derrumbe de la L12 (El Sol de México) 
A cinco años de la caída de un tramo de la Línea 12 del Metro, entre las estaciones Olivos y Tezonco, que dejó 26 
muertos y 103 lesionados, en la zona cero, como se llamó al lugar del accidente, los comerciantes ya no quieren 
hablar del caso. Consideran que es algo que ya pasó y que sólo se recuerda una vez al año, durante la misa que 
realizan algunas familias afectadas y activistas. Mientras tanto, una audiencia legal se ha retrasado por dos años… 
De acuerdo con fuentes involucradas en el caso, y que solicitaron no ser nombradas, explicaron que el caso lleva 
frenado cerca de dos años. No ha avanzado debido a diversos amparos promovidos por los acusados. 
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PROCESO DE EXTRADICIÓN 
No hay evidencia para detener al gobernador de Sinaloa, dice FGR y pide pruebas a fiscalía de EU (La Prensa -
primera plana-) 
La FGR pedirá a EU pruebas del caso de los 10 funcionarios y exfuncionarios de Sinaloa, entre ellos el gobernador 
Rubén Rocha, acusados de narcotráfico y tráfico de armas… De acuerdo con el procedimiento de la solicitud de 
detención provisional con fines de extradición, la fiscalía debe presentar esta petición a un juez de control 
federal, el cual es competente para determinar si procede la detención provisional, por lo que la FGR no tiene 
competencia para determinar esto. (El Universal) (Excélsior -primera plana-) (La Crónica de Hoy -nota principal 
versión digital-) (La Razón de México) 
 
Denuncian extradiciones ilegales a EU (La Prensa) 
Un grupo de litigantes, encabezado por el abogado penalista Víctor Beltrán, demandó a la presidenta Claudia 
Sheinbaum congruencia y trato igualitario en la defensa de ciudadanos mexicanos requeridos por la justicia de 
EU… Violación al proceso: a diferencia de los casos de servidores públicos, la mayoría de los presos enviados 
recientemente a EU no contaron con la defensa del debido proceso que ahora invoca la Presidencia. Más 
información sobre el tema: (Llama Sheinbaum a la unidad ante el “embate exterior”/La Jornada) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Caso Edith: piden muestra biológica (Reforma) 
El Ministerio Público a cargo del caso de feminicidio de Edith Guadalupe solicitó en una audiencia que se le 
permita tomar una muestra de saliva de Juan Jesús “N”, el presunto responsable, para compararla con indicios 
que se encontraron en el edificio donde fue asesinada. Así lo explicaron los tres abogados que están a cargo de 
la defensa del vigilante, de 23 años, en un video publicado en sus redes sociales. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Ulises Lara López (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Inteligencia para desmontar la impunidad, no 
solo para perseguir delitos” 
México enfrenta una de sus contradicciones más persistentes, a pesar del incremento sostenido en el número 
de normas, instituciones y elementos policiales, los altos índices de impunidad continúan erosionando la 
confianza ciudadana en el sistema de justicia. Frente a este panorama, el Eje 4 del Nuevo Modelo de 
Investigación e Inteligencia propone un cambio estructural de gran calado, posicionar a la inteligencia como 
herramienta estratégica central para anticipar, desarticular y judicializar la criminalidad organizada, en lugar de 
limitarse a la persecución reactiva de delitos aislados… Los productos de inteligencia deberán construirse desde 
su origen con vocación probatoria, permitiendo que los Ministerios Públicos y litigadores los utilicen para 
sustentar teorías del caso sólidas ante los jueces de Control y de juicio oral… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Se impone la retórica de los duros; ¿réquiem a la cooperación?” 
Nos cuentan que el caso Rubén Rocha ha desatado una batalla retórica del lado mexicano en la que van ganando 
los duros, que parecen estar tocando el réquiem a la colaboración bilateral con EU en el combate al narco y, de 
paso, al T-MEC. La conferencia de ayer de la FGR, nos hacen ver, estuvo llena de alusiones a la soberanía y 
declaraciones categóricas sobre la falta de pruebas en la acusación al gobernador de Sinaloa y nueve funcionarios 
y exfuncionarios, pero en lo formal no hubo una negativa de la detención preventiva que se pidió sino 
simplemente la solicitud de que se “amplíe la información”… 
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Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Rochización de las relaciones México-Estados Unidos” 
No ha habido ambigüedad en la defensa de Rubén Rocha Moya por parte del gobierno y el movimiento 
encabezados por la presidenta Claudia Sheinbaum. El gobernador ha merecido toda la elocuencia disponible en 
la garganta de sus correligionarios… los voceros de Morena han declarado enfáticamente que la verdadera 
motivación de esta acusación sería política no jurídica. Por su naturaleza, se trata de crímenes a escala 
transnacional que, para perseguirlos, requieren de la concurrencia de los tribunales de ambos países… 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “Juicio, negociación, expulsión o 
secuestro” 
Hay acontecimientos en la vida pública en los que un solo expediente judicial es capaz de alterar el equilibrio 
político, diplomático y hasta económico de un país… El procedimiento jurídico es claro, pero su ejecución nunca 
lo ha sido… En ocasiones, Washington ha devuelto a México a personajes de alto perfil para que sean investigados 
aquí, en otras, el país ha optado por expulsiones inmediatas, amparadas en la Ley de Seguridad Nacional, sin 
agotar el debido proceso. Lo cierto es que este episodio no se resolverá sólo en los tribunales. Se resolverá en 
la arena política, en la diplomacia silenciosa y en la percepción pública. 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Presidenta, rompa el mantra de la impunidad” 
Envueltos en “el movimiento” y la soberanía, el gobernador Rubén Rocha Moya y el senador Enrique Inzunza 
dijeron este miércoles que las acusaciones del Departamento de Justicia de EU eran una calumnia, una insidia… 
Aun cuando ha prometido ir a fondo contra la corrupción y la violencia criminal, esta vez la jefa del Estado 
mexicano optó por el camino que marcó su antecesor: la defensa del proyecto y de los suyos por encima de 
cualquier denuncia… Con todos los Poderes a su disposición -legisladores, jueces, fiscales- la presidenta que 
promete prosperidad compartida no puede taparse los oídos ante el clamor de una entidad rehén del miedo y la 
ingobernabilidad… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Maru y Rocha: el contraste” 
El contraste es elocuente. Tenían prisa por quemar en leña verde a Maru Campos, gobernadora de Chihuahua, 
por la participación de agentes de la CIA en un operativo para desmantelar un narcolaboratorio. Es panista. En 
el caso de Rubén Rocha, gobernador de Sinaloa, rechazan su detención con fines de extradición… Es morenista. 
La FGR ya dio color. Descartó la detención de Rocha Moya y los otros nueve implicados que señala el 
Departamento de Justicia de EU. Raúl Jiménez Vázquez, titular de la Fiscalía Especializada de Control 
Competencial, dijo que la publicación de las acusaciones en contra de Rocha y otros nueve funcionarios pone en 
riesgo el debido proceso… 
 
Opinión/María Elena Morera (El Universal) “Cuando el poder decide la justicia” 
La petición del gobierno de EU para extraditar a Rubén Rocha Moya no es, en el fondo, un caso aislado, es un 
síntoma… En los tiempos que corren la justicia se activa con fuerza frente a unos y con cautela, cálculo e incluso 
miedo frente a otros. No por la naturaleza del delito, sino por la posición de quien es señalado. Por eso el 
problema no es la petición de extradición, sino que exhibe un sistema donde la ley no se aplica con el mismo 
rigor para todos, donde la reacción institucional se ajusta al costo político y donde la justicia no opera como 
límite al poder, sino como una herramienta que se adapta a él… 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “¿Traición a la patria?” 
… El panorama se ve confuso para los liderazgos del morenismo. No olvidemos que el vicealmirante Farías Laguna 
-supuesto protagonista del huachicol fiscal por 600 mil millones de pesos, o sea 30 mil millones de dólares- está 
en manos de la justicia argentina… Ante una petición de extradición por parte de México y al mismo tiempo de 
EU, ¿por quién resolverá la justicia argentina?... 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Pide aplazar los comicios (La Razón de México) 
Desde San Diego, California, el presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz, se manifestó a favor de separar la elección 
judicial del proceso intermedio, ya que la primera tiene una naturaleza distinta. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Tribunal Electoral falla a favor de Aristegui y Juan Omar Fierro por caso Televisa Leaks 
(La Silla Rota -sitio-) 
El TEPJF resolvió a favor del periodista Juan Omar Fierro y del medio Aristegui Noticias al determinar que no 
existió violencia política de género en publicaciones relacionadas con el caso Televisa Leaks. La sentencia, emitida 
por la Sala Superior, representa un precedente relevante en la defensa de la libertad de expresión en México.  
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
En Zapotitlán, exigen respeto a decidir el uso del presupuesto participativo (La Jornada) 
Habitantes y autoridades tradicionales de Santiago Zapotitlán, en Tláhuac, instaron a la alcaldía a que respete su 
decisión como pueblo originario, luego de que funcionarios de la demarcación intentaron imponer un proyecto 
en la asamblea comunitaria para decidir la aplicación de los recursos del presupuesto participativo de 2026 y 
2027. Al perder la votación, promovieron un juicio ante el Tribunal Electoral local para invalidar la asamblea, que 
si bien consideraron están en su derecho, al ostentar un cargo en la alcaldía podría significar un conflicto de 
intereses que vulnera la autonomía del pueblo. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Rescate” 
En la capital del país, el PRD se aferra a la existencia como quien pelea por oxígeno político. La Sala Regional del 
TEPJF cerró filas con Nora Arias, presidenta del PRD local, y dejó sin efecto la embestida interna encabezada por 
Polimnia Romana, exdiputada que buscaba desmontar el registro. Con los votos de María Cecilia Guevara, 
magistrada presidenta, e Ixel Mendoza, la balanza se inclinó, pese al disenso de José Luis Ceballos. El partido 
gana tiempo, mas no fuerza. Es de todos conocido que en el tablero capitalino la legalidad no garantiza 
relevancia. ¿O tienen con qué? 
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POLÍTICA 
 
“Primavera laboral se queda” (Excélsior) 
Durante la conmemoración del Día del Trabajo, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que la “primavera 
laboral" llegó para quedarse en su administración. Al realizar ayer su conferencia matutina desde el Centro 
Cultural del México Contemporáneo del SNTE, anunció un acuerdo para que los trabajadores del Estado ganen 
al menos el salario medio del IMSS de 2024 y sus incrementos sean por encima de la inflación.  
 
Berdegué renuncia a Agricultura (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum designó ayer a Columba Jazmín López Gutiérrez como la nueva titular de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Agricultura). Con este nombramiento, López Gutiérrez se convierte 
en la primera mujer en la historia en dirigir la política agrícola del país. Sustituye en el cargo a Julio Berdegué 
Sacristán, quien dejará la secretaría para asumir tareas estratégicas de coordinación internacional.  
 
* Llama a la unidad nacional ante “embate exterior” (El Heraldo de México -versión digital-) 
* La CTM cierra filas con la presidenta (El Heraldo de México -versión digital-) 
* 'No sé si ande en palenque' (Reforma) 
* Un túnel del que ya no salió (Reforma) 
* Semar incauta en Otumba armas, vehículos de lujo... y hasta tigres (La Razón de México) 
* Sigue de 'Rey' en el AICM (Reforma) 
* La Policía de la CDMX, con más señalamientos de la CDH (El Universal) 
* Población en situación de calle, al alza en la capital (Excélsior) 
* CDMX arranca entrega de becas de transporte a universitarios (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* En la infancia, el mayor daño por rayos UV (Excélsior) 
* Aglomeraciones y tardanzas en Metro y Metrobús (La Jornada) 
* "Alivio ante la ola de calor" (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Factores externos influyen en caída de la economía en el inicio de año: Hacienda (La Jornada) 
La caída de la economía mexicana en el primer trimestre estuvo influida por varios elementos, como un entorno 
internacional más incierto por el conflicto en Medio Oriente, las nuevas políticas comerciales de EU, así como 
una debilidad generalizada de los sectores primario, secundario y terciario, lo cual manda una señal de “lento 
inicio de año en materia económica”, consideraron autoridades y analistas del sector financiero. El jueves pasado 
el INEGI dio a conocer que entre enero y marzo el PIB cayó 0.8 por ciento respecto al trimestre inmediato anterior 
(octubre-diciembre de 2025), con lo que rompió una racha de cuatro trimestres consecutivos en terreno positivo 
y fue la primera caída desde el último cuarto de 2024. 
 
Certificación laboral a agroindustria protegerá derechos de jornaleros (La Jornada) 
Los empresarios dedicados a la exportación de productos agrícolas deberán contar con un certificado de 
cumplimiento de reglas laborales, anunció la presidenta Claudia Sheinbaum. “Hoy estamos firmando los 
derechos de los trabajadores agrícolas que trabajan para empresas de exportación. La garantía de que van a ser 
parte del Seguro Social y que van a tener sus derechos garantizados; si no, la empresa no va a poder exportar”, 
advirtió.  
 
* Decretan trabajar menos (El Sol de México) 
* Ferroviaria canadiense demanda a México (El Sol de México) 
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* Precios del petróleo respiran el fin de semana (La Jornada) 
 
INTERNACIONAL 
 
“Insatisfecho” con Irán, el magnate declara "el fin de las hostilidades" (La Jornada) 
El presidente estadounidense, Donald Trump, creó confusión ayer al declarar, por una parte, que no está 
"satisfecho" con la nueva propuesta iraní en el marco de las negociaciones, mientras por otro lado aseguró que 
las “hostilidades” con Irán "han terminado”.  
 
Con nuevas sanciones, estrechan cerco a Cuba (Excélsior) 
En una escalada de tensiones, el presidente de EU, Donald Trump, endureció el cerco sobre Cuba mediante un 
nuevo decreto que asfixia la economía de la isla y lanza una abierta amenaza de intervención militar. 
Argumentando que el gobierno de Miguel Díaz-Canel representa una “amenaza extraordinaria” para la seguridad 
nacional, Trump advirtió desde Florida sobre la posibilidad de posicionar un portaviones estadounidense a 
escasos 90 metros de la costa cubana.  
 
* Raúl Castro reaparece; EU redobla sanciones (El Universal) 
* "Trabajadores sobre millonarios", claman en más de 3 mil 500 protestas en EU (La Jornada) 
* La presidenta de Madrid rendirá homenaje a Hernán Cortés en Catedral (La Jornada) 
* Mete conflicto en Medio Oriente más ruido en la Fórmula 1 (Milenio Diario) 
* Los patos ganan la guerra del ‘foie-gras’ en Nueva York (El País) 
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TEMPLO MAYOR 
F. BARTOLOMÉ 
LA DECISIÓN de Rubén Rocha Moya de pedir licencia temporal muestra que la presidenta Claudia Sheinbaum 
ejerció su autoridad y forzó una de las varias posibilidades para abrir paso a la posible detención del gobernador 
de Sinaloa. 
LA LICENCIA se mantendrá durante el tiempo que transcurra la investigación de la FGR y todo indica que ésa será 
la ruta que sigan para evitar entregarlo a EU: investigarlo en México, culparlo, encarcelarlo, pero no extraditarlo. 
YA SE HABÍAN dado varios intentos pidiendo a Rocha que se hiciera a un lado, y no de ayer, sino desde hace 
meses. 
UNA DE las emisarias fue la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, quien regresó con las manos vacías 
pues al parecer Rocha pedía ciertas garantías para no ser encarcelado. 
LO QUE en la 4T pudieron haber resuelto hace tiempo lo tuvieron que hacer presionados por el gobierno de 
Donald Trump. 
Y QUEDA CLARO que con la licencia no termina la historia y que viene lo más fuerte. A ver cuántas licencias 
temporales más se van a necesitar en el futuro inmediato... (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que más tardó la Presidenta en anunciar a Julio Berdegué como refuerzo de lujo para las negociaciones del T-
MEC, en el equipo que encabeza Marcelo Ebrard, que el secretario de Agricultura en renunciarle cuando la cosa 
está que arde. Muy propio, eso sí, agradeció a Claudia Sheinbaum por haberlo llevado al gabinete y felicitó a su 
relevo, Columba López Gutiérrez. Presidencia informó que lo pondrá a defender los intereses del campo 
mexicano frente a EU y Canadá, por lo que la pregunta es natural: ¿y no lo podía hacer desde la Sader?.. (Milenio 
Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Nueve años y sumando 
Un día como hoy, pero de 2017, se relanzó El Heraldo de México, con Angel Mieres Zimmermann, como 
presidente del Consejo de Administración, y Franco Carreño Osorio, como director general. Nueve años después, 
ese sueño compartido se ha convertido en uno de los mayores grupos de medios multiplataforma del país: 
Heraldo Media Group. Ya no sólo es el periódico impreso, sino que se ha consolidado como líder en otros 
formatos, como Heraldo Digital, Heraldo Televisión y Heraldo Radio. Y el sueño sigue creciendo… (El Heraldo de 
México) 
 
RAYUELA 
¿Y ahora qué les ha dado a las alimañas para querer meterse en México? (La Jornada) 
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